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INTROMISIÓN DE LA AUTORIDAD EN UN DOMICILIO SIN ORDEN 
JUDICIAL. EFICACIA DE LAS ACTUACIONES REALIZADAS Y DE 
LAS PRUEBAS OBTENIDAS, CUANDO ES MOTIVADA POR LA 
COMISIÓN DE UN DELITO EN FLAGRANCIA. Si bien, la diligencia 
de cateo prevista en el octavo párrafo del artículo 16 constitucional 
presupone la comisión de un delito, la existencia de una investigación 
ministerial y la probabilidad de que en el domicilio que se registrará se 
encuentra el sujeto activo o los objetos relacionados con el ilícito; ello 
no sucede en todos los casos, pues tratándose de flagrante delito, 
con fundamento en que la demora puede hacer ilusoria la 
investigación del delito y la aplicación de las penas, la autoridad 
policial no requiere necesariamente orden de cateo para introducirse 
en el domicilio particular en el que se está ejecutando el delito, ya que 
en ese caso, el propio artículo 16 constitucional señala expresamente 
una excepción al respecto al permitir a cualquier particular, y con 
mayor razón a la autoridad, detener al indiciado, además de que el 
Estado –como garante de los bienes de la sociedad– debe actuar de 
inmediato en casos de flagrancia; por lo que en esas condiciones, los 
medios de prueba obtenidos como consecuencia de la intromisión de 
la autoridad a un domicilio sin contar con orden de cateo, motivada 
por la comisión de un delito en flagrancia, tienen eficacia probatoria, 
ya que al tratarse de hipótesis distintas, a efecto de determinar su 
valor probatorio, no se aplican las mismas reglas que tratándose de 
un cateo precedido por una investigación ministerial. Así, las pruebas 
que se obtengan a partir de un cateo que no cumpla con los 
requisitos establecidos en el octavo párrafo del artículo 16 
constitucional, carecen de eficacia probatoria, ello con independencia 
de la responsabilidad en que las autoridades que irrumpan en el 
domicilio pudieran incurrir; en cambio, las probanzas que se obtengan 
como consecuencia del allanamiento de un domicilio por parte de la 
autoridad policial en caso de flagrancia tienen eficacia probatoria, aun 
cuando no exista orden de cateo. Debiendo precisarse que 
tratándose del allanamiento de un domicilio por parte de la autoridad 
policial en caso de flagrancia, ésta debe contar con datos ciertos o 
válidos que motiven la intromisión al domicilio sin orden de cateo, los 
cuales deben aportarse en el proceso en caso de consignarse la 
averiguación correspondiente a efecto de que el Juez tenga 
elementos que le permitan llegar a la convicción de que 
efectivamente se trató de flagrancia, pues de no acreditarse tal 
situación, las pruebas recabadas durante dicha intromisión, carecen 
de eficacia probatoria. 
 
Contradicción de tesis 75/2004-PS. Entre las sustentadas por el 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, el Segundo 
Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado 



del Décimo Segundo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito. 17 de enero de 2007. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y 
José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada. 
LICENCIADO MANUEL DE JESÚS SANTIZO RINCÓN, 
SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron 
aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
de fecha siete de febrero de dos mil siete.- México, Distrito 
Federal, ocho de febrero de dos mil siete.- Doy fe. 
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